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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 
PROCESO PERTENENCIA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00273-00 

DEMANDANTE MARIA DOLLY - ARIAS ARANGO 

DEMANDADO PAOLA ANDREA – LOTERO Y OTRO 

 

Revisado el expediente y de manera concreta el folio de 

matrícula inmobiliaria 100-43264 correspondiente al bien pretendido en 

usucapión, observa el despacho que en la anotación 2 de este, se encuentra 

inscrita una servidumbre de medianería a favor de la Caja de la Vivienda 

Popular.  

 

Así pues, en virtud del control legalidad previsto en el artículo 132 

procesal, comoquiera que no había sido citada dicha entidad tal como lo 

dispone el artículo 375, se hace necesario integrar la litis por pasiva con la 

CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR o quien haga sus veces.  

 

En ese sentido, no se realizará la diligencia prevista para el día 25 

de mayo de 2023. 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, contado a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estados, aporte la dirección de notificaciones de la CAJA DE LA VIVIENDA 

POPULAR y gestione su notificación, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del CGP. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 077 DEL 24 DE MAYO DE 2023 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 



Firmado Por:

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b9b75224c11de2faa08ac6d0020a5a75261a05b4f50b077b4e078142fb91587

Documento generado en 23/05/2023 02:41:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


